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Art. 61. Los Tribunales deberán fijar 
c11 cl lugar más público de su clospacho 
1111 cartel en qne expresen las horas que 
hayan seña hielo pará andiel,'lcia, las qne 
HO podrán variar sin avisarlo al público 
cloii clfas áutes por lo menos. Eu el mis
mo cal'tel SI' expresarán lus horas <le Se
cretaría, qne uo podrán ser menos tle 
llo:;. 

Art. U2. Las sesio11es de los Tribu1m
lcs ~cr(ln públicas, fuera de los casos eu 
quo :-o ocnpo11 1le pro1111nciar soutencias, 
ó cnumlo lo permita la ley (lll casos cspc
dalc.;. 

A rt. li:J. Los J neces de Instrucción 
c1111c111Tirún ú las visita~ tlo cárcel. 

i\ rl. fi,l. Los l'ribnualt>s de Justicia 
ilcl Oistrilo dcber{m desempeiíar lns dili
g-1:11cias que le cometan los Tribunales 
ele lo:, Bimulos de la Unión. 

1\rt. U5. De toda, multa qno i111po11-
g-a11 los Tribuuales ó eu qno incurran la:$ 
parte:,;, se dará aviso ni Administrador 
1le ltoutas para su cobro inmediato. 

Art. 66. La Sala ele! Despatl10 de los 
Tdbunales 110 te11dr~ otl'o 11s01 y se di
vidirá con una lmranclilla el lugar qne 
1111 t'lhi 1lcha11 ocnpnr los Jnece.11, sus Se-
1web1rioi; y los dofousores <le las partelil, 
del resto 011 que se coloc1ira11 los demás 
coucu rrt·u tes. 

Art. 1i7. Nadie podrá co11currir á los 
Tribunales con armas. Probíbese toda 
rnanife!:'tación de nplauso, aprobación ó 
disgusto, pudiendo ser expulsado el tra::1-
g-1·e::¡or y en caso de desobediercia, pe11a
do conforme h este Código. 

Art. 68. Las partes y sns represen
ta11tes )' abogados gozarán de toda lil,er
tau en la deteusa de sus derechos; pero 
debcr:í11 absteuori,e de palabras indecen
tes ú i11juriosns y de calificativos á. !ns 
personas. 

Art. 69. El 1'ribnnal llamará al orden 
al que en discmso ó oxposieió11 verbal 
contrayenga ¡\ esta disposición y aun po
vr:í. imponerle la multa ó arresto que per
mite este Código. 

A.1-t. 70. Si la contravención fuere en 
exposición escritn, se harán testar las 
palabras y rnlitica.tivor-1 injuriosos; y se 
apercibir:\ ni infrnctor, pudiendo tam 
bién imponerle In multa 6 nrresto que 
permiti, este Código. 

Art. 71. Los Tribu11alcs compelerán á 
los ciutladauos qne resulten uoiµbrados 

Asoch\C.los y Conjneees, 0011 multas de 
cuarenta í1 ochenta bolí"ares, {i entrar en 
el desempeño de sn e11crirgo siempl'e que 
no justifiqnen algún impetlimeuto físico ú 
otro grnvc, á jnicio del 'frihnnal, para. no 
co11cnrrir. 

Art. 72. L<is Conjueces y s11phmtos 
dove11gará11 por ca.da. autlicucia la cuota 
proporcional al sneloo riel J uo;1,, qne pa
gará la parte que agite, {~ rflst>rva 1Je lo 
qne se determine 011 definitiva. 

§ En los crimi1mle11, se 11u1111lai·.~n pa
gar aquflllos derecho:- por las fümtas 1\cl 
IJi.<trito. 

Art. 73. Los AlcaiclU!I do h~ ü.í.rccl 
l'ítblica del Distrito Federal cumplir{rn 
las ór<lencs 1\e arroslo ó <ll\ libt>rt:ul íJllo 
pot· oscrito les co111u11iq1rn el Juez del 
Crimen ó los f'n11cio11ar:08 de [11strucció11, 
si11 qne para ello sea 11eces,irio obtener el 
cúmplase ó visto bue110 de niuguna otrn 
autoridad. 

Art. 74. Se th,roga el ()cítlig-o orgáni
co de Trihum\le~ de feclia 8 tlú jnlio do 
1893. 

Dado en el Palacio dd Cncrpo Le¡;is
lati vo Federal cu üaracas, á veinte y cin 
co de mayo de mil ochocieu tos 11ove11ti~ y 
cinco.-Año 84° de h~ [ndepcmlcneia y 
37° 1l0 la Feclorncíóu.-EI l'resideut11 de 
la üiímar,\ del Se11atlo, J. Oalcalio ilfo. 
thieu.-EI Prositlonte de la Oámnrn de 
Diputados, H,, San!lovcit.-m Secretario 
<le lu Cámara, del Senado, Francisco Pi
mentcl.-El Secretario de la Qámam tlo 
Diputados, ,ll. Caballero. 

Palacio Federal en Ca!·acas, {i 28 do 
mayo de 1895.-Año 84º de la Indepc11-
dencia y 37° de li. Feclernción. 

Ejecútese v cuide.se de su ejecucióu.
Joaqufa Orespo.-Refrenclado.-El Minis
tro ele Relacioues Ir1teriores, J. Francisco 
Castillo. 

6269 
Decreto Legislativo <le 28 de 11wyo ,Tli 

1895, reglamentario <le los artío11lo11 
70, 105 y ll3 de la Oo1utittwi6n. 

El Cougre~o <le los E:c1tndo!! Unillo:<1 clo 
YenezMla, Decreta: 

Art. 1° En conformidad non el ar
tículo 79 ele la ConstituciónL el Suplente 
elegido junto con el Vocal Yrincipal ele 
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Mda Estado 'para el Consejo de Go
bierno, llena las faltas absolutas y tem
porales del Principal expresado que 
ocurran en el cuatrienio para que han 
sido nombrados. 

Art. 2~ Corresponde al Congreso ad
mitir la renuncia del Vocal Principal ó 
Suplt1nte antedicho~, y cuando falten uno 
y otro poi· muerte, renuncia ú otra causa 
cualquiera., procederá á nombrar nuevo 
Principal y nuevo Snplente en la forma 
prevenida en el citado artículo 79. 

Art. 3~ Con arreglo al articulo 105 
«lo la Constitución, la:s faltas absolutas 
ó temporales de un Vocal de la Alta 
Corte Federal lns .llena su respeeti\·o 
Snplente, y cuando éste falte también, 
debe ser llamado á reemplazarlo l)Or 
el Rexenio coustitucional el designado 
por orden numérico en h~ lista de siete 
qne se manda fonnar en el parágrafo úni
co del nrtícnlo referido. 

Art. 4° De acuerdo con el 1\rtíc-.ulo 
113 de la Constitución, caso de falta 
nusolnt.'l ó tampornl de un Vocal Prin
cipal de la Co1·te de Casación, debe ser 
llamado á reemplazarlo el Suplente res
pectivo, y si ocurre también falta _ab
solnta ó temporal del Suplente, le toca 
rcemplazárlo al designado, por el orden 
de sn elección, en la sonaría á que se 
refiero el artículo mencionado y por el 
l)eríodo di~ho. 

Art. 5° Los Vocales del Oous~jo ele 
Oouieroo, do la Alta Corto Federal y 
de lit Uorte do Casación, podrán obte
ner licencia hasta por <los meses eu 
er11la aiio, do manera. que, se¡¡, cual fuere 
el número de licencias concedidas en el 
curso del aiio, nunc~excedau de los dos 
meses fijados¡ -excepto en el cnso de en
fermedad. 

§ 1 • Dura.u te la liceuci,\ gozará el 
Principal á quien se le conceda, de la 
mitad del sneldo que le· corresponda por 
l:i l<>y, y la otm mitad serí\ deveuga-
11:1 por ol que lu sustit.nya; pero si la, 
soparncióu fuero motivada por eufe1·me-
1latl lpgalmouto justificad:\ y que inha .. 
uilit.e al l'ritwipal para ejercer SUI!, fuo-
1:ione$, deveuganí. ést-e .su sneldo foto
gro durante los tres primet'OS meses que 
aqtwll,\ 1111\'e, y el sustitut.o nna asig-
11ació11 igua,I 1\ la, mitad del sueldo. En 
lo que hi 8eparació11 del \'mpleo exceda 
<lo dichos <los ó tres !00$6$, el sustituto 
deveug;\r.Í . fnteg1·0 ol snel<lo llel Prin
oip;\I. 

§ 2° El Vocal del Consejo de _Gobier• 
no que entreá llesempeñar otro deatino1 
se entiende que de hecho ha renuncia
do el puésto que desempeñaba en dicho 
Cuerpo. 

Art. 6~ Los que por faltas acciden
tales desérupeñeu en la Alta. Corte Fe
dero.l y en la.· IJorte de Oasaciófl el ,oH
cio de Conjuez, devengarán veinte y seis 
bolívares del Tesoro Nacional por cada 
audiencia. en que desempe.ñen sus fun
ciones. 

Art. 7° Los Coójue,ees cesarán en el 
ejercicio de su empleo desde qne des
aparezca, el motivo que hizo necesaria. sn 
elección, aunque hayan aprehendido el 
conocimiento <le la causa en que fueron 

... llamarlos á actuar, á menos que ésta 
se encuentro en coufel'encia parn. sen
tencia. 

Art. 8° Se derogan todas las disposi
ciones anteriores contrarias á esta Ley. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral, en Caracas, á 14 do mayo de 1895. 
Año 84° de la Independencia y 37° <le la 
Federación.-EI Presidente do la CíLmn
ra do! Senado, J. Oalcaño ,lfathieu.-EI 
Presidente de la Uámara lle Diputados, 
R. Sandoval.-EI Secretario de la C(tma
ra. del Senado, F-rancisco Pime11tel.-EI 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
llf. Uaballero. 

Palacio Fedoml, eu Caracas, á 28 de 
mayo de 189:,.-.Año 8-1~ de la lD1lopen
d01Jciit y 37~ ele la Federación. 

Ejt!cúte.se y cuídese de su ejecución . .:.... 
Joaquín Orespo.-Refrendado.-El Minis
tro de Relaciones Interiores, J.- Franci11-
co Oaatillo. 

6270 

Decreto Legislatfoo ele 28 de mayo dt 
1895, que concede 1t11a s11mn 'al ciuda
dano .Julio Febres Oorclero, 1'ª'ª la 
im1,resi611 de. <los obras. 

El Cougre.-1o·de los Estallos Unidos de 
Veueznola, Decrctn: 

Art. 1 º So acnor<la Ta suma de B 600 
parn costo de Impresión de dos importan
t~s folletos que ha- publicado el ciudada
no Julio Febres Cordero, titula<lo el uno 
"Ei;tmlio sobre Etnografía Americana" y 
el otro "El nombre de América", 
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